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Señor Director:
El reciente rechazo al presupuesto de la Subsecretaría de la 

Niñez en la Cámara de Diputados es un golpe directo al bienestar 
de más de 2,2 millones de niños, niñas y adolescentes que depen-
den de Chile Crece Contigo y otros programas fundamentales 
que implementa la Subsecretaría de la Niñez. Esto no solo afecta 
a la primera infancia, sino que compromete nuestro compromiso 
como país con los derechos de la niñez.

La falta de financiamiento paralizaría iniciativas críticas como 
el Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, que acompa-
ña a más de 683.000 niños y a sus familias desde el embarazo, y el 
Programa de Salud Mental Infantil, que sostiene a más de 49.600 
niñas y niños en momentos cruciales de su desarrollo.

El argumento para rechazar este presupuesto, producto de 
la incapacidad de llegar acuerdos en la legítima discusión de una 
glosa específica, no justifica privar a toda nuestra niñez de las he-
rramientas necesarias para crecer con dignidad. El Senado tiene 
en sus manos la oportunidad de revertir esta decisión y evitar un 
retroceso histórico en derechos fundamentales.

Chile no puede darse el lujo de abandonar a quienes repre-
sentan su futuro.

Isabella Luksic, directora ejecutiva 
de Fundación Luksic; Arturo Celedón, 

director ejecutivo de Fundación 
Colunga y Francisca Reutter, direc-

tora ejecutiva Fundación Ilumina

Señor Director:
Este 20 de noviembre conmemoramos un nuevo aniversario de 

la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), un espacio que 
nos invita a reflexionar sobre los avances y desafíos pendientes en 
Chile respecto a los derechos de la niñez así como sobre las actua-
ciones de los distintos órganos del Estado respecto a asegurar las 
condiciones, los recursos y políticas para la garantía de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes que viven en Chile.

Por ello, nos preocupa el tono y las decisiones que por diferencias 
políticas se están tomando en el marco de la discusión del presu-
puesto público para el año 2025, están impactando en la asignación 
presupuestaria y los  recursos destinados a las políticas y programas 
para la niñez y adolescencia, con la finalidad de fortalecer la entidad 
rectora del Sistema de garantías y protección integral que ejerce la 
Subsecretaría de la Niñez y darle continuidad al  Programa Chile 
Crece Contigo, que es un sistema integral que protege y promueve 
los derechos de más de 2,2 millones de niños y niñas.  

Esperamos que en el debate presupuestario de esta semana, 
el congreso entregue señales claras e inequívocas sobre su respon-
sabilidad en la garantía de los derechos de niños y niñas y asegurar 
todas las condiciones financieras y humanas que les compete en 
esta materia, como parte del Estado.

Paulina Fernández, 
Directora de Incidencia y 

iles SOS

Señor Director:
A lo largo de los años, Chile ha sido visto como un mo-

delo de desarrollo en Latinoamérica, atrayendo inversiones 
empresariales y fomentando un entorno empresarial favora-
ble.  Sin embargo, en los últimos años se ha producido una ola 
de fuga de capitales, que plantea serias preguntas sobre el fu-
turo económico del país. 

Uno de los factores que ha contribuido a esta situación es 
la incertidumbre política. La insurrección octubrista, el proceso 
constitucional, la falta de dirección política y las reformas pro-
puestas por el gobierno de Boric, han llevado a una percepción 
de riesgo que desincentiva la inversión y provoca que los capi-
tales busquen refugios más seguros en el extranjero. 

La salida de capitales en Chile es un llamado de atención. 
La forma en que se maneje esta situación no solo determinará 
la salud económica del país en el corto plazo, sino que tam-
bién sentará las bases para su futuro. 

Es crucial que el gobierno y las instituciones trabajen 
para restaurar la confianza en la economía chilena, promue-
van la inversión y la reducción de impuestos. 

Rubén Álvarez ,
Fundación para el Progreso

Señor Director:
En medio de la discusión sobre el presupuesto 2025, hay 

algo que siempre ha destacado en Chile: el aumento constante 
del gasto público. Mientras tanto, al otro lado de la cordille-
ra, desde que Javier Milei asumió la presidencia en Argentina, 
ha reducido de 18 a 9 los ministerios de su gobierno, eliminan-
do un total de 11, pero creando 2, entre los cuales sobresale el 
Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado. De 
la mano de esta cartera, el gobierno trasandino ha conseguido 
reducir el gasto fiscal hasta en un 30% interanual, eliminar 43 
leyes que entorpecían la libre competencia y disminuir la infla-
ción mensual de un máximo del 25% en diciembre de 2023 a un 
2,7% en octubre de 2024.

Es imperativo que Chile tome la senda económica de la li-
bertad, promoviendo el emprendimiento, la inversión extranjera, 
la eliminación de la burocracia, la disminución del gasto público 
y la desregulación. No se deben seguir celebrando aumentos ar-
tificiales de inversión pública que solo engañan a los ciudadanos, 
quienes hoy más que nunca desean volver a sentir que el dinero 
conseguido con tanto esfuerzo realmente tiene valor.

Tomás Ojeda Aravena, 
Fundación para el Progreso
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Señor Director:
A propósito de varios casos de connotación pública que han motivado reflexiones acerca de los límites éticos 

en el ejercicio profesional, es que en el mismo proyecto de reforma constitucional que propone una modificación al 
sistema de nombramientos judiciales, se incluye una interesante propuesta.

Actualmente la Constitución establece un sistema de tutela de la ética profesional radicado en los colegios pro-
fesionales respecto de sus afiliados y en el poder judicial para no colegiados. 

Dado que en Chile la incorporación a un colegio profesional es voluntaria, hoy la capacidad y los recursos de 
estas asociaciones gremiales solo pueden emplearse para perseguir una parte de las denuncias por infracciones a la 
ética disciplinar. Es frecuente que colegios profesionales reciban solicitudes para iniciar procesos y que no puedan 
ser tramitadas porque los denunciados no están afiliados.

En este contexto es que resulta valiosa la propuesta de reforma constitucional recientemente presentada, pues en-
trega a los colegios profesionales la facultad de denunciar a infractores no colegiados ante los tribunales competentes 
y confiere a estos últimos la potestad de imponer como sanciones una multa a beneficio fiscal equivalente a un mon-
to global de hasta diez unidades tributarias anuales o la suspensión de dos meses a tres años de la profesión titular.

Se trata, a nuestro juicio, de una iniciativa encaminada a cubrir una actual laguna en el sistema y que procura 
articular la libertad de asociación con la necesaria protección de las personas afectadas.

Dr. J. Ignacio Núñez Leiva,
Profesor de Derecho Constitucional

Universidad Autónoma de Chile

reForMa al coNtrol Ético

Señor Director:
En los últimos días, el debate sobre el presupuesto asignado a los programas “PAIG” 

y “Crece con Orgullo” ha generado una intensa discusión pública. Lamentablemente, el 
discurso predominante a favor de estos programas se ha fundamentado en argumentos ideo-
lógicos, relegando al silencio a quienes defienden la niñez y se preocupan por su bienestar, 
a pesar de las pruebas y evidencias sobre los daños que estas iniciativas pueden generar.

El mayor respaldo al programa PAIG radica en una postura ideológica que ignora la 
evidencia documentada en otros países sobre sus posibles consecuencias. Sin embargo, el 
objetivo principal de cualquier programa de acompañamiento debería ser el cuidado de la 
salud mental. Esto requiere un enfoque que no se limite a la afirmación inmediata, sino 
que sea constructivo y permita a cada niño, niña o adolescente enfrentar su situación con 
objetividad. Solo así se garantizará que las decisiones tomadas en el presente no se con-
viertan en una carga o consecuencia irreversible en el futuro.

Es fundamental promover una revisión profunda y sin sesgos de la información y 
las políticas relacionadas, dejando de lado intereses ideológicos. Si realmente quere-
mos lo mejor para las próximas generaciones, debemos evitar tratarlas como sujetos de 
experimentación.

Rodrigo Salinas Rojas
Psicólogo

PresuPuesto

el riesgo de las licencias 
médicas falsas

“la facilidad con la que se pueden obtener algunas de 
estas licencias ha llevado a ciertos individuos a abusar del 

sistema”.

En las últimas décadas, el sistema de licencias 
médicas en Chile ha sido objeto de un inten-
so debate. Este mecanismo, diseñado para 
proteger la salud y los derechos de los traba-
jadores, se enfrenta a un problema creciente: 
las licencias médicas falsas. Esta práctica no 
solo pone en riesgo la integridad del sistema 
de seguridad social, sino que también afecta 
a la economía del país y, sobre todo, a la con-
fianza en las instituciones.
Las licencias médicas son permisos otorga-
dos a los trabajadores que se ven impedidos 
de realizar sus actividades laborales debido 
a problemas de salud. Sin embargo, la facili-
dad con la que se pueden obtener algunas de 
estas licencias ha llevado a ciertos individuos 
a abusar del sistema, generando un fenóme-
no que puede parecer aislado, pero que tiene 
repercusiones significativas. Según estimacio-
nes recientes, se ha observado un aumento en 
la emisión de licencias fraudulentas, lo que 
podría estar asociado a una variedad de fac-
tores, incluyendo la impunidad y la falta de 
controles efectivos.
El uso indebido de licencias médicas falsas tiene 
consecuencias direccionalmente perjudiciales. 
En primer lugar, afecta negativamente a los 
empleadores, que deben asumir costos adicio-
nales por ausencias injustificadas. Esto no solo 
compromete la productividad de las empresas, 
sino que también puede llevar a la pérdida de 
oportunidades laborales para empleados ho-
nestos que cumplen con sus responsabilidades. 
Además, esta situación incrementa la carga 
sobre el sistema de salud, que ya enfrenta 
retos significativos. Los abusos generan des-
confianza entre médicos y pacientes, quienes 

se ven forzados a cuestionar la veracidad de 
las solicitudes de licencias.
Desde una perspectiva económica, el cos-
to de las licencias médicas falsas repercute 
en el sistema de salud pública y en la segu-
ridad social. El gasto estatal, que se destina 
a financiar licencias no justificadas, podría 
ser redirigido a programas más efectivos que 
promuevan la salud y el bienestar de la pobla-
ción. Estos recursos perdidos representan una 
oportunidad desaprovechada, considerando 
que podrían ser utilizados para mejorar la 
infraestructura sanitaria o aumentar la co-
bertura de atención médica.
Un aspecto crítico en este contexto es la res-
puesta institucional. La falta de un control 
riguroso y mecanismos de fiscalización efi-
caces facilita la proliferación de licencias 
médicas fraudulentas. Es fundamental que 
las autoridades trabajen en la implementa-
ción de sistemas más estrictos para verificar 
la autenticidad de estas licencias. Esto po-
dría incluir la regulación y supervisión de los 
profesionales de la salud que emiten estos do-
cumentos, así como un sistema de denuncia 
accesible y efectivo para que los trabajadores 
puedan reportar irregularidades sin temor a 
represalias.
Asimismo, es necesario fomentar una cultura 
de ética laboral que valore la honestidad y la 
responsabilidad. Las campañas de sensibili-
zación y educación dirigidas a trabajadores 
y empleadores pueden contribuir a crear 
conciencia sobre las implicancias del abuso 
de licencias médicas. Al integrar este enfoque 
preventivo con medidas coercitivas, se podría 
lograr un sistema más justo y equitativo.
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